
Núm. 146
26 de octubre de 2019

Fascículo 217 - Sec. V. - Pág. 43355

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

10505 Nombramiento representante del Ayuntamiento de Alaior en el Consorcio para la protección de la
legalidad urbanística en suelo rústico de la Illa de Menorca

2567/2019Exp. Núm.: 

Se hace público, para conocimiento general, el Decreto de alcaldía 2019-0498, de fecha 2 de octubre de 2019, de nombramiento de
representantes de la corporación, que literalmente dice:

«Mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, registrado de entrada el 19/08/2019, registro 2019-E-RC-5073, el presidente del Consorcio para
la Protección de la Legalidad Urbanística en Suelo Rústico de la Isla de Menorca, en relación con el artículo 7 de los Estatutos del referido
Consorcio, solicita el nombramiento de los representantes del Ayuntamiento que formaran parte, tanto del titular como del suplente;

Haciendo uso de las competencias atribuidas a esta alcaldía en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases del régimen local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, y dado que la designación de
representantes del Ayuntamiento en órganos colegiados es competencia de la Alcaldía,

RESUELVO

Designar al concejal Cristóbal Marqués Palliser, como representante de la corporación en el Consorcio para la Protección de laPRIMERO.- 
Legalidad Urbanística en Suelo Rústico de la Isla de Menorca.

Mantenerme a mi mismo, como suplente del representante de la corporación en el Consorcio para la Protección de laSEGUNDO.- 
Legalidad Urbanística en Suelo Rústico de la Isla de Menorca.

 Notificar esta resolución a las personas interesadas, que se considerará aceptada tácitamente siempre que no hayaTERCERO.-
manifestación expresa.

 Comunicarlo al Consorcio para la Protección de la Legalidad Urbanística en Suelo Rústico de la Isla de Menorca, para suCUARTO.-
conocimiento y a los efectos oportunos.

Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Portar deQUINTO.- 
Transparencia municipal, para conocimiento general.

Dar cuentas al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.SEXTO.- 

 

Alaior, 14 de octubre de 2019

El alcalde
José Luis Benejam Saura

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

46
/1

04
56

36

http://boib.caib.es

		2019-10-25T14:17:58+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1572005878957
	Aprobación del documento




